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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 2369 

 

Popayán, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
La presente providencia se notifica en estado N° 088 del 16 de agosto de 2022  

  
 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte 

actora, abogado WILSON ALEXANDER TORRES PUCHANA solicita se 

REQUIERA a la Secretaría de  Movilidad  de  la ciudad  de  Cali, para que informe 

sobre la medida adoptada mediante auto No 1211 de fecha 05 de mayo del 2022 

ordinal cuarto, en el cual se ordenó el decreto del embargo y secuestro  del  vehículo  

de  placas CUN 869 marca Chevrolet Optra, modelo 2009, matriculado en la 

Secretaría de Movilidad Municipio de Santiago  de Cali, de  propiedad  de  la  señora 

LEIDY  FERNANDA  FRANCO  RUANO,  identificada con la cedula de ciudadanía 

Nos. 34.574.580., Por lo anterior el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán;  

 

R E S U E L V E 
 

REQUERIR al SECRETARÍA DE  MOVILIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  CALI, a fin 

de  que informe sobre la medida adoptada mediante auto No 1211 de fecha 05 de 

mayo del 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb2fb6b81fb55f78ff8e43a15f910c53033558c8439ea3d7cacf3877026eb662

Documento generado en 12/08/2022 12:23:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:wilson.torres3110@gmail.com

